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Artículo 1- VERIFICACIONES TÉCNICAS 
El corredor o su mecánico, además de su equipo, debe presentar su propia motocicleta, 

conforme a la reglamentación vigente de la FNM. 

Solo se permite la verificación de una sola motocicleta. Está prohibido el intercambio de 

motocicletas entre pilotos. 

Toda motocicleta que haya tomado parte en una Carrera podrá ser verificada de acuerdo 

con las normas establecidas. 

A criterio del jurado podrán pasar a parque cerrado para verificación final las 

motocicletas que éstos estimen oportuno o toda motocicleta que tome parte en una 

Carrera, a instancias del Director de Carrera ó Comisario. 

 

Artículo 2 Motocicletas – Especificaciones Supermotard 
2.1 Motocicletas admitidas 
Las competiciones de Supermotard estarán abiertas a motocicletas de: 125 hasta 500 

c.c. en motores de dos tiempos y desde 250 hasta 750 c.c. (Motores de 4 tiempos) 

En ambas categorías serán motocicletas derivadas de motocross, enduro o trail. 

 

2.2 Manillar 
Será de tipo cross de una sola pieza. No podrá tener una longitud menor de 500 mm. 

Ni superior a 850 mm. El largo máximo de las empuñaduras del manillar no debe ser 

superior a 150 mm. y deben estar sujetas en los extremos del mismo. 

Los manillares deben estar equipados con una protección en la barra transversal. 

Los manillares sin esta barra la deberán colocar en el centro del mismo. 

Las extremidades del manillar pueden ir protegidas por unos tapones de material sólido 

o recubierto de caucho. 

 

2.3 Manetas 
Las manetas de freno y embrague deben, en principio, terminar en una esfera (diámetro 

de esta esfera 19 mm.  

mínimo). Esta esfera puede igualmente ser allanada pero, en cualquier caso, los bordes 

deben estar redondeados (espesor mínimo de esta parte allanada 14 mm.) Estas 

extremidades deben estar fijas de forma permanente y ser parte integrante de la maneta. 

Tanto la maneta del embrague como la del freno deben estar en perfecto estado de 

eficacia y de funcionamiento. 

Se autoriza el uso de protectores de manetas. 

 

2.4 Mando del acelerador 
El puño del acelerador deberá cerrar la compuerta o mariposa del carburador siempre 

que el conductor no lo accione. 

 

2.5 Neumáticos y Llantas 
Los neumáticos son libres. 

En todo neumático que sea manipulado no debe aparecer nunca la carcasa del mismo 

en el fondo del dibujo de la banda de rodadura. 

Quedan terminantemente prohibidos los de tipo cross, enduro o trial. 
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2.6 Puesta en marcha 
Es obligatorio contar con un dispositivo de arranque, ya sea de pedal o por motor de 

arranque, en perfecto estado de uso. 

 

2.7 Tubo de escape 
Será de libre preparación. 

 

2.8 Frenos 
Serán de libre preparación. 

 

2.9 Suspensiones 
Serán de libre preparación. 

 

2.10 Dirección 
Estará provista de sus correspondientes topes de final de recorrido. 

 

 
2.11 Motor 
Será de libre preparación. 

 

2.12 Alimentación 
Será de libre preparación. 

 

2.13 Seguridad 
--Los tapones de vaciado, llenado y niveles, tanto de aceite como del sistema de 

refrigeración, deberán estar precintados con alambre. 

--Las motocicletas cuyo filtro de aceite sea exterior también deberá ir precintado. 

--Todos los tubos sobrantes y respiraderos de carburador, radiador, motor, etc., irán a 

un recipiente adecuado cuya capacidad estará determinada y prevista para el fin al que 

se destina (min. 250cc), el cual deberá estar vació en el momento de comenzar los 

entrenamientos y la carrera. 

--El piñón de ataque de las motocicletas deberá estar provisto de un protector para 

impedir que el piloto introduzca los dedos en el interior. 

--La guía de la cadena no podrá ser retirada, con la finalidad de evitar que se introduzca 

el pie, la mano, etc., entre el recorrido inferior de la cadena y la corona posterior de la 

rueda en caso de accidente o maniobra fortuita. 

--Se eliminarán de las motocicletas que lo lleven de serie: claxon, luces, caballetes, 

espejos, intermitentes, reposapiés pasajero, matricula, etc. 

--En caso de niebla, lluvia ó escasa visibilidad, se deberá colocar un piloto rojo (led 

luminoso alimentado a pilas, fijo ó intermitente,) en la parte trasera de la motocicleta. 

--No están autorizadas las cámaras “on board” en las motocicletas. Las motocicletas 

sólo podrán llevar equipos de grabación, tanto de vídeo como de cualquier otro tipo de 

datos, siempre que estén autorizados por la organización. 
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--Si durante los entrenamientos o la carrera, un Comisario Técnico detecta un defecto 

en una motocicleta y que tal defecto pudiera constituir un peligro tanto para él mismo 

como para el resto de pilotos, informará al Jurado. Es responsabilidad del Jurado excluir 

la motocicleta de los entrenos o de la carrera. 

Es obligatorio el montaje de un botón corta-corriente para la parada del motor. 

Se eliminarán de las motocicletas que lo lleven de serie: claxon, luces, caballetes, 

espejos, intermitentes, reposapiés pasajero, matricula, etc. 

 
2.14 Placas porta números 
Todas las motocicletas deberán llevar sus correspondientes placas porta-números, una 

en el frontal y una a cada lado de los laterales derecho e izquierdo, en las cuales el 

dorsal sea visible con el piloto sobre la motocicleta en posición de conducción. 

 

2.15 Guardabarros 
Es obligatorio el montaje del guardabarros delantero y trasero, que irán construidos en 

materiales plásticos flexibles. 

 

2.16 Indumentaria 
Los participantes irán provistos de mono de cuero de una pieza o en su defecto, si es 

de dos piezas, que la unión entre ambas partes sea correcta, casco integral (cross o 

velocidad), botas guantes, etc. 

 

 
2.17 Estética 
Será obligatorio conservar la estética original de la motocicleta en lo concerniente a todo 

su conjunto (manillar, asiento, escape, depósito, etc.) 

 

 

TODO AQUELLO QUE NO ESTÁ AUTORIZADO Y PRECISADO EN ESTE REGLAMENTO 
ESTÁ TOTALMENTE PROHIBIDO.  

 
ESTE REGLAMENTO QUEDA ABIERTO A POSIBLES MODIFICACIONES O CAMBIOS, 
QUE DEBERÁN SER APROBADOS POR LA COMISIÓN DEPORTIVA DE LA FARAM Y 
FNM NOTIFICADOS MEDIANTE COMUNICADOS NUMERADOS 
 

 

 

 


